
 
 

 

 

 

CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

PROPOSICIÓN No.  DE   
 
 
 

Aprobada en: 

Tema: Foro “8M: Hablemos de la independencia económica de la mujer” 
 

Facultades: De conformidad con las funciones de vigilancia y control político consagradas 
en el Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del Concejo 
de Bogotá Acuerdo 741 de 2019 modificado por los Acuerdos 837 y 865 de 2022, y el artículo 
2 del Acuerdo 497 de 2012 me permito solicitar la realización del Foro “8M: Hablemos de la 
independencia económica de la mujer”. 
 
Invitados: Secretaría General del Distrito, Secretaría Distrital de Gobierno. Secretaría 
Distrital de Hacienda, Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, Secretaría Distrital de Educación, Secretaría Distrital de Salud, Secretaría 
Distrital de Integración Social, La/El Secretaria/o Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distrital de la 
Mujer. Personería de Bogotá, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital.  
 

Desarrollo: Habrá 5 panelistas que expondrán los retos y dificultades en materia de 

independencia económica de la mujer.  

 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 

CLARA LUCÍA SANDOVAL 
Concejal de Bogotá 

Partido Liberal colombiano 

 ARMANDO GUTIERREZ 

Concejal de Bogotá 
Vocero Partido Liberal 
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